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” 1 r | Á TONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
NOTARIA . PA: 

VIGESIMA PRIMERA — 2 / o me DENOMINADA INMOBILIARIA — JEFER 

o i - 
NE 3 Ñ ( VELASCO S.A. “JEFYELAS".-------- 

RI z, 

ES o (Capital: S/. 2'000.000,00). - ===> - 
DEL CANTÓN 7 a 
GUAYAQUIL En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Regública 

Ab, MARCOS N, 6 del Ecuador, el siete de Junio de mil novecientos ochenta y ocho, “ante mi, 
DIAZ CASQUETE 

r Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Wigésimo Primero de este 

Canlón, comparecen, por sus propios derechos, los señores: RUTH CELESTE 
Pm 

9 . a 
ASTUDILLO Mío DE VELASCO, casada, ejecutiva; FREDDY EDUARDO 

10 

  

ASTUDILLO LEON, soltero, estudi ente; ANA MARIA ASTUDILLO VIUDAYDE 

IÚRPES, ejecutivo; ANTONIO TORRES ASTULILLO, soltero, estudiante; y, 
12 -. Pr, 

JORGE TORRES ASTUDILLO, casado, estudiante; los comparecientes 
13 . “e IN : 

ecuatorianos, mayores de edad, d:miciliados en esta ciudad, capaces para 
14 ” 

o obligarse y contrater, a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el 
15 N 

no. oujeto y resultadogedgalsta escritura, a la que proceden como queda 

indicado, con amg y entera libertad, para su otorgamiento me 

  

este. contrato,” y manifiestan su expresa voluntad de constituir la 
22. . 

+ compañía anónima cs INMOBILIARIA JEFER VELASCO S.A. 
a > me 

y ENE, 108 sen H CELESTE ASTUDILLO MINO DE YELASCO, de 

  

estudiante, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Gueyaquil; ANA 

: lARÍA ASTUDILLO MIDA DE TORPES, de estedo civil viuda, ejecutiva, 
5 A



    

e 

Y 
ecuatoriana, domiciliada ey/estawiudar Je Guayaquil, ANTONIO TORRES. 

3 

ASTUDILLO, de estado civ) solera esti stante, ecuatoriano, domiciliado 
2 A e : ue . 

en esta ciudad de Guayaqdil; y, MRGE TORRES ASTUDILLO, de estado civil 

casado, estudiante, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de, Guayaquil; 

t ¡ e EGUNDA. - L ñi : lodos por sus propios derechos” 5 GUNDA, a compañia que se 

constituye mediante este contrato se recirá por las disposiciones de la 
6 ; 

pa . “az : 
, Ley de Cafipañías, las Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

pe ca? 

e fuerén aicabl “y por los Estatutos Sociales que se insertan 48 
e pe : 

   

  

   

9 A 
—Aonifuacióné ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

Y, MGBILIARIA JEFER VELASCO S.A. “JERYELAS"- CAPITULO PRIMERO.- 
pepe. Eo: 

  

1er A 

Y DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION OMICALIO.- Constituyese en esta 

12 ciudad,la compañía que se dénominará IRQODILIARIA JERER VELASCO S.A. 

    

e An * kr. 

13 “JEFYELAS”, 1 fnigané que se regirá car las Leyes del Ecuador, los 
o += Ll 

14 presentes éstadios y los Reglamentos que se expidierené* ARTICULO 

15 SEGUNÓO.-,"La compañía se dedicará. a la compraventawtorretaje,-7 : 

16 administración, fermuta «rgenciemientop-erplotación y anticresis- de , 

17 bienes inmuebles urbano rurales” Para cumplir con su objeto social 

18 podrá ejecutar actos y contratos permitidos par las Leyes Ecuatorianas y 
      

   

19 que tengan relación con el presente objeto, así copx6 ¡prérvenir en la 

  

20 constitución de compañías, adquirir acciones, p ¡ o cuotas en 

21 otras compañías relacionadas con su onietoA. AN ED. " 

EZ: plazo por el cual se constituye la sociedad es de f 

  

   

  

13 contarán a partir de la fecha de ingorinción$UA 8 

0: El dómic:hto principal de la 24 Reqretro HercantéAR1 LU 

25 compañía es la ciudad lts j podrá" establecer sucursatés 0 - 

16 agencias en cualquier ugt E República o dél ExteriopY CAPITULO 

27 SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCICHISTAS.- ARTICULO QUINTO. El 

28 capitel social de la compañía es de DOS riLLONES SUCRES dividido en as.
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--- 0.05 
«ql acciones ordinarias y nomir..¿ivas le un mij-ssucres cada Una, capital 

que podrá ser aumentado pc :' resctución de la Junta General de 

accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno al 00s mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente General 

de la compañía.- ARTICULO SZPTIMO.- Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, detesiorare o destruyere, la compañía podrá 

anular el título previa publicación efectuada por la compañía por tres 

dias consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma € Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación se procederá a la anulación del 

Lítulo, debiéndose conferir mo nuevo al accionista, la anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO OCTAWO.- Cada acción es indivisible y dá derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia 

cada acción liberada dá derecho a un voto en las Juntas Generales E 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anoterán en el Libro de acciones y 

a donde se registrarín también los traspasos de dorninio o 

ción de las mismas” ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá    
lítulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

certificados provisinnales y nominatiwos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

<<. En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital se preferirá 
s 

8 les sccionistas existentes en proporción a sus acciones .- ARTICULO 

Me DECIO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no evectuadá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el ertículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO. El Gobierno de la compañía 

nn 

ek



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

corresponde ala Jugta A stitue su órgano supremo Ta 

administración de lq/compañía se ejecuturá a través del Presidentefy del 
pm AIN IR AIN 

Gerente beneL era! de cuerdo a los terminos que se indican en los presentes 

estatutos - ARTICULO DECIMO L CUARTU. - La Junta General la componen los 

accionistes legalmente convocados y Fe sunidos ETICA 0 DECIMO 
¡RAR 

    

tr
 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una Ye año 

dentro de los tres"Mmeses posteriores a la finalización del ejercicio 

ecónomico de la compañía previa convocatoria efectuada por el 

Presidente,o el Gerente Genera los accionistas, por la prensa en uno de 
A 

los periódicos de mayor.-circulación-én el domicilio principal de la 

sociedad, con ocho-Álas de anticipación por lo renos al fijado para la 

reunión, les convogetorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión. ARTI! CULO DECIMO. SEATO.- La Junta Genera! se reunirá 

a tiemaa” previa la convocatoria del 

Presidente.o' del Gerente Generar hor su inic ciativa o a pedido de un 

número de accionistas que reppesente cor lo menos el veinticincpspor 

ciento del capital social "Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinariagee ARTICULO DECIMO SEPTIMD.- Para 
ore 

constituir quórum en una Junta General, se requiere si se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de secionistas que 

represente por lo menos le mitad del capital st o 10 conseguirlo 

se haré una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

setenta y nueve Ae la Ley de compañíye, la misma que contendrá la 

advertencia de gue habrá quórum con el número de accionistas que 

E DECIMO DCTAWYO.- «Los accionistas podrán + 

concurrir las Juntas Generales por medi. de representantes acreditados 

mediante carta-poder.-* ARTICULO DELIMO NQOWEMO.- En los Juntas 

Generales Ordinarias,,Hego de verificinse el guorum se dará Jectura y 

   



--- 0.04 
l- discusión de los informes del admimstrador y comisario, luego se 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 conocerá y aprobará el Balance úenersl y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias uy se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

  

* constitución de reservas, proposi-:¿ones de los accionistas y por último 

DEL CANTON —¿ . 
GUAYAQUIL se efectuaran las elecciones sis que corresponde hacerlas en ese 

Ab, MARCOS MN. % periodo, según los estatutos.- ART ¡CULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 
DIAZ CASQUETE ” 

Generales el Presidente y actuzrá de Secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse si fuere necuzario un Director o secretario ad-hoc.- 

2 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Junta Generales Ordinarias y 
10 

0 extraordinarias se tratarán los esuntos que especificamente se hayan 
11 

puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO.- Todos 
12 . 

los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple 

13 : ed . e 

mayoriade votos en relación al cemtal pagedo concurrente a la reunión, 

14 

. salvo aquellos ca en que la Ley o estos estatutos exigieren una mayor 
15 . 

too. proporción aos re resoluciones de la Junta General son obligatorias para 
> 16 

todos los accionistas - ART ICULG YIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la me 1 

le General, como secretario redacte un acta, resúmen de las 

17 

  

   

   

  

ones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resúmen 

buegó ser eprobada por la Junta General, tales acuerdos o resoluciones 

Entran de inmediato en vigencia.- Todas las actas de Junta General 

4 o serán He d adas por el Presidente y el Gerente General-Secrelario, o por 

quienes háyan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

o confort dsd con el respectiv. rogtarmmento.- ¿4RTICULO YIGESIMO 
A. 

So, “CUBRrb - Las Juntas Generales pcurán realizarse sin convocatoria previa, 

si se ha Ne: re presente la totalidan del capital social pagado, de acuerdo a 

lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la Leu de compañías.- 

ARTICULO —WIGESIMO QUINTO- Para que la Junle ceneral Ordinaria o



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

extraordinaria pueda acordar válidameni: la transformación, 16 fusiónrIs 

disolución anticipadadé la compeñía, le vesctivación de la compañía en 

proceso de liquidación, a atari en generel cualquier 

modificación de los estatutos, habrá dí concurrir a ella la mitad del 

capital pagado, en segunda convocataris.: “astará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Ts lues de le segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerida, se procaderá 8 efectuar una lercera 

convocatoria, la que hno podrá demora: más de sesenta dias-contados 

a partir de la fecha fijada para la primera reumúón, ni modificar el 

objeto de ésta (4 Junta General así vonvocada se constituirá con el 
7 crearon, a 

número de accionistas presentes para resolver uno o más de las puntos 

antes mencionados, debiendo.-ékpreserse estos particulares, en la 

convocatoria que se haga "ARTICULO vi6251M0 SEXTO - Son atribuciones 
e q 

o 

de la Junta General Ordinaria 0 extraordinarie -aj Elegir al Presidente y 

5 Gerente General de la compañía, quiznes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funcianes, pudiendo set reelegidos meetimiasmente ÉS 

Elegir uno.emás.comisarios, quienes durarán dos años en sus funciones.- 

(Y Aprobar los estados tinancieros, Íns que neherán ser presentados con 

el infarme del comisario, en la Farma establecida en el artículo 

trescientos veintiuno de la Ley de compañ:as vue, d) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios soc*sles é) Acordez el aumento o 

disminución del capital social de le compañía.- - y Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen de cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañie- g) Acordar la disolución y 

liquidación de la compañía antes del plo:o señalado o del prorrogado, en - 

su coso de conformidad con la Let>" f Elegir al liquidsdor de ls 

Sociedad,- 1) Conocer los asuntos que se someterán á su consideración de 

conformidad con los presentes estatuirs,r 4, Resolver ecerca de los 
"a 

   



sr 
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NOTARIA asuntos que le corresponde por la Ley, por_los presentes estatutos 0 
VIGESIMA PRIMERA 2 SS 

: reglamentos de la compañía RTICULO VYI5ESIMO SEPTIMO.- Son 

6 atribuciones y deberes d Gerente General, a) Ejercer individualmente 

oe canon 18 representación legal, éxtrajudicial de la compañía, b) 
GUAYAQUIL A > . uN o 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 
Ab, MARCOS N, $ 
DIAZ CASQUETE empresas, instalaciones y negocios, de la compañía ejecutando a nombre 

de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en estos estatutos.- c) Dictar el presupuesto de ingresos y 

10 gastos.- d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

mi abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

13 bancarias, civiles y mercantiles.- e) Suscribir pagares, letras de cambio, 

15 y en general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía 

Y - f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, 

15 constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de 

16 la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

mo. dictar reglamentos .- g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

% 

Hs 

18 Junta General de Accionistas .- h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

   

    

   

  

erfespondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

csónjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de 

utilidades.- y, j) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos.- 

23 En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente 

nn General, será reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

25 facultades que el reemplazado.- ARTICULO YIGESIMO OCTAYO.- El 

26 Presidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones.- 

27 a) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones 

28 de la compañía .- b) Convocar a Junta General de Accionistas.- c) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General - y, d) Las demás 

-- 0.03 

/



a
 

1 

. 18 

16 

17 

11 

u 

27 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General de la 

     

    

Ía o la Junta General de la mismps El Presidente no ejercerá la 
2 

ah N esentación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

nicamente en los casos en que reemplace al Gerente General de 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- ARTICULO, 

YIGESIMO NOYENO.- Son atribuciones y deberes del 0 los Comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno -de la Ley de compañías." 

CAPITULO CUARTO.- ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía de disolverá por 

las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en 

liquidación la que estará a cargo del Gerente Generel.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL € PITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido 
Miera e en rt 

suscrita de la sig iente manera:- la señora RUTH CELESTE ASTUDILLO 

MIÑO DE VELASCO ha suscrito mil novecientas noventa y seis acciones 
Sud 

ordinarias y 'nominativas de un mil_sucres y ha pagado en numerario el 

  

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SUCRES, FREDDY EDUARDO 

ASTUDILLO LEON, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil 

—sucres y he pagado en numerario el ciento por ciento del valor de ésta;' 

esto es la cantidad de UN MIL SUCRES; ANA MARIA ASTUDILLO VIUDA DE 
eterna dodne! 

TORRES, ha suscrito una ección ordinaria y nominativa de Un mil sucres y 

ha pagado en numerario el ciento por ciento del valor de ésta, esto es la 
er tdo 

cantidad de UN MIL SUCRES; ANTONIO TORRES ASTUDILLO, ha suscrito una 

acción ordinaria y nominativo de un mil sucres y ha pagado en numerario 

el ciento por ciento del valor de ésta, esto es la cantidad de UN MIL 
Mt, o 

SUCRES; Y! JORGE TORRES ASTUDILLO, ha suscrito una acción ordinarias y 
e 

nominativa € de un mil sucres y ha pagado en numerario. el ciento por 

ciento del valor de ésta, esto es la cantidad de UN MIL SUCRES.- Conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

   



  

BANCO DEL FICHINCHA 
GUAYAQUIL - ES JADOR 

  

Certificamos que hemos 1.:cibido los siguientes =portes en numerario, en 

e integración le capital, abierta a nombre de INMOBILIARIA. 
LA. MIBEVEL:5" de EXA RAR RR 

cuenta especia 

JEFER VELASCO 

  

   

   

        

-AAUTH-CELESTE-AST''DILLO-DE-VELASCÓB/. =4499.700.00, 
EDDY EDUARDO Af-TUDILLO LEON” 1.090.00 

4 -MARIA ASIUDT!::0. YDA,_DE_FORRES 1.000,00 
TONIO -TORRES. Af FUDILLO_—__—— ” 1.000.00 

        

    

  

. 

  

  

. JORGE TORRES ASTUDILLO. ” 1,000.00 % AT 
GARRAS e 

SUMAN S/ 509. 503.009.00' 
En consecuencia, el total de la ¡portación drena “comprobante (s) 

de depósito (s) No. A. def JUNTO 7 de 1.9884. ¿e QUINIENTOS TRES 

MIL _00/100 SUCRES *% % % 3 5% % % £ * * ma que será devuelta una 
vez constituída la Cía. a los administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
Cía. se encuentra debidamente—eenstituída y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del administrador, con laworrespc:r diente constancia de su ins- 

vista de estos documentos. 
RANCO DEL, PICHINCHA -/) 

Y MAY. de fas 3 

  

     

   
    
    á    Junio- de-+, 988 --    

  

A UU AAC 

Mecha Martínez de Suárez 
JEFA DÉ OSICINA 

 



   

    

CERTIFICADO D:: MO ADEUDAR | IEFATUPA 

AL FS5CO0 DE y 

RECAUDACION=S 

  

MINISTERIO DE FINANZAS . ¡ ! Y CREDITO PUBLICO No 9: 227 pa : 
Dirección General de Rentas |! ¡ 

  

Fora 08 DR — 503/0007 0. BOT 

DATOS DE IDEN” IFICACION DÉL SOLICITANTE l    

  

   

    

      
   

  

    

      

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

CLLESIL áldJ4iddlNa ASTUDI¿LO MINO ECUAT 

  

  

CEDULAS No 

0002893163 0713548 
E A AA AA AAA 

identidado RUC Tricutoria L Militar P Votación 

      

    

  

   

  

      

      

     

AS 
Mm ERONES? ; 

Mc 20 
SS ae UY ROS 

í 

    

      

    
    DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

/ GLiYas GU LL » 
A A A 

Provincia Ciudad . Calla No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of | 

. Ao , 

Nowbraminta 7] orros CU 1" UPUL gN Ur RE 

Ls;:ucl uo 

Firma de) solicitante 

   
   

LA JEFATURA PROVINCIAL DE REC. UBA 
Previo nforme del Jefe de Curtera, ciestodro loz 

CERTIFICA Que, rcvis" os los archivos de “"«tulos Uv-orédito peñdientes de cobro en +la 
Jefatura, cv solicitante no gonsta como deudor -: Misco en esta Provmors 

n 
     

  

SIN BORRONES O ENMEND 
ca 0% 

. £ Hb, í 

Tizmpo de entrego 8 “oras 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: Ñ n- 
NOTA. 

    

TN 

Colabore con la oficina, no insista el despacho de -u solicitud antes de 8 horos, es el hempo necesar= para poder 
reviso: nuestros archivos 

No  2:227:



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 2. — -] 
29 CERTIFICADO LE NO ADEUDAR | | JEFATURA ; 

AL “ISCO : DE 

3 | RECAUDACIONES 07. 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
A Y CREDITO PUBLICO No 53229 DE 

Dirección Genera! de Rentas 

    

Forma 08 DR — $00.000x20j. 387 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLIC:TANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. . Ye a | NACIONALIDAD 
EN 1 

AMA MARÍA ASTUDIGLLO silNO no ECLAT 

CEDULAS No 

10903429074 ¡y 030-015 

tdentidado RUC Tributaria L Militar P Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

ULA YA tayU ll, 

Provincia Ciudad 

Viajo [] Licitación o Concurso Of a 

Nombramiento [] 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Especifique 

_ SÓ FUNTO/88_ 00198 
Farma dal sohcitánte A y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVI! NCIAL DE R NA UDACIONES DE 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Titulos-de-. o nendrentes de cobro en <xta 
Jefutura, el solucitanto no consta como deudor al Fisco en estu Provincia 

via, 3 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Jos Os Pone 0 ENMENDA UBA 

Ao   po : " Tiempo de entrego 8 heras 
TALONAGO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE, 

  

NOTA. — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes do B horas, es el hempo necesario para pode: 
revisar nuestros archivos 

. No 93229



CERTIFICADO DF NO ADEUDAR | | JEFATURA 

AL FISCO p DE 
AS) RECAUD”. “ONES 

A O e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

      

    

   

    

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas      

  

   

  

    
ANTE    . DATOS DE IDENTIFICACIOS DEL SOLICIT 

     

    

NOMDRE Q RAZON SOCIAL 

  

NACIONALIDAD 

JURGkb LUIS POXKLES ASCUDILDO ECUAT    

  

    

      

CEDULAS Na 

  

   

0906971684 A 172.57 L 

Identidatl vV RUC Trituta ia L Militar P Votación 

  

  

  

             
    
     
  

NIRO EIA 

      

  

        OA ii id 

Maovwmeaia Cauticlad 

    

   
   

     
   

Viajo | Licitación o Concurso O! [7 
DE GOMPANLA 

   
    

   

  

Cus “st 1TUCI      Nompramiento | ] OTROS PA 

declara    

    
     

  

Premo : “afermo del Jefe de Cartera, custodro 

e ce NES GUATEERTIFICA Que, remsazos los archwos df 
Jefatura, el sohcrtante-no Ñ         

     

    

ESTE CERTIFICADO ES vaz P8 y 
SIN BORRONES O ENMP 

aro DP. nn sos e 

REGILio Dcatt 

Tiempc de entraga 8 hor:s 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE; 

    

NOTA. — Colabore con la oficina, no mststa el despacho de ::: solicitud” antes de 8 horas, es el tempo necesario para podar 
revisar nuestros archivos 

No 92226



PP O PX PP PP 

    

    

      

, 

AL + "5C0 DE. . . 0 nm 

r 

CERTIFICADO PE NO ADEUDAR | JEFATURA 
| 
| RECAUCACIONES 

  

      
    
    

  

   

      
     

    

      

    
   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección"'Góneral de Rentas 

  

No 97225 | DE 
. | | 

formo 98 DR — 500.200x2x. 807 " 

DATOS DE IDEN TIFICACION DEL SOLICITANTE ¡ 
i 

PV 

    

      

     

OMBRE O RAZON SOCIAL 
| : Y A 

ECUAL 
o 

IUSDDY ISUUAKDY ASCUDALLO LEON: Sue 

  

CEDULAS No 7 

10910967777 4 035119 1 , 

identidad o RUC Tributs.ia . L Militar P Volación 

  

gp wic:LIo DEL SOLICITANTE 

GLaYás GUUIL 

Provincia Caile No 

  

    

MOTIVO DF LA SOLICITO) 

Vlaje | Licitación o Concurso O' F) 

Nompbramento E] OTROS e CUNSIILUCIUN Pl CUMPANIA 

  

a O mmm ima 
Un » 

Tlampo de entrego 8 horas 
TALONARIO- PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE; 

NOTA. 

    

—_—— 

Colabore con la oficina, no msista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tempo necesario para poder 
revisa: nuestros archivos 

. No 93225



CERTIFICADO DY NO ADEUDAR | | JEFATURA empre 

ll | PIRAUDACI: 

    

  

o E fa
 

q
 

      

MINISTERIO DE FINANZAS E 
Y CREDITO PUBLICO No 9228 Di " 

Dirección Genera! de Rentas ¿ 
A e do? 

¿mu cd DR — 596.000 Xx". 83 
  

DATOS DE ¡DENTIFICAC'ON DEL SCLICIT. «TE E 

  

      
    

  

   

    

      N£7 ¿“ALIDAD 

   
e" 

      ¿loGE ANIUNIO TORRES ASTUELLLO y ECUAL 

    

     

      

2 _P9OBRL6.LB7 AR) 
identidado RUC Tributar: L Militar P Votación 

    

    

  

3QUIL 
ml o 

Cuidad 

A 
Caltu £ No 

  

  

    Provincia 

     

  

        

  

Firma del sqheiiato 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECA: aL oo 
Prevro formo del Jefe de Cortera, custodio loff valor: 

CERT:«FICA Que, remsc:cs los archivos $ Trtuloz 
UAYAS Jefutura, el soi:ciutante no donsta como hat 

    

    

Fanny Zuñig Ja E a eniga  CE87if CERTIFICADO ES VAL:DQ POR_QUINCE DIAS 
SIN 0 O El 

aho * 6 y s 

A am ms 

ws no- E a 

Ta empata entrega 3 koros 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: AA A A ¿AA A PO PP e A PPP PPP cr, . 

NGTA, — Colabore con la oficina, na imsista el despacho de : : solicitud” antes do £ horas, =a el tempo necesario para polar 
revisa: nuestros archivos



--- 0.03 
l- BANCO DEL PICHINCHA.- Los acciz nistas pagarán el setenta y cinco por 

do afinar. 0 20 2 Aob 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 ciento del-valor de cada una de las ciones qe han suscrito en el plazo 

A e e e rn 

El 5 de dosraño.- Lo pagarán en nurrvrario.- CUARTA.- Queda expresamente 

*% autorizado el Abogado Vicente Quinteros Almacke, para realizar todas las 

DEL CAÑTON . o o L >. 
GUAYAQUIL 5 diligencias legales y administretivas, para obtener la aprobación y 

Ab, MARCOS N. 6 registro de esta compañía, inclusive la nbtención del Registro Unico de 
DIAZ CASQUETE : S 

Contribuyentes - Agregue  usterl, señor Notario, los  siquientes 

$ habilitantes: Uno) Certificado de Cuenta «de Integración de Capital 

” otorgado por el BANCÚ DEL PICHINCHA.- dús) Certificados de no adeudar al 
10 

O Fisco de los socios fundadores.- f) Y. Quinteros A.- Abogado Vicente 
11 

Quinteros Almache.- Registro tres mil setecientos cincuenta.- 
12 . 

Guayaquil". - (Hasta aquí la Minuta)- Es copia.- £” consecuencia los 
13 

otorgantes se afirtman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma 
14 . 

que se alevá a Escritura Pública.- Se agregan documentos de Ley.- Leida 
15 

esta escrilura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en loJas sus partes, se afixman, 
17 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo elMotario. Doy fe 

. PE ASZO Holy 20 
0 RUTH CELESTE ASTUDILLO MIÑÍD DE VELA 0 * 

21 

| Ced. Trib. No. 07/3538 
23". . 

- 23 

24, 

  

   

  

25 

o _FREDAR EDUARDO ASTUDILLO LEON * 
8 

Must No. 93/096 7771 Cu 

Cert. de dot. 0035 - 29Y 

.Trib, No. 035/11 

Contra-



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

: 32 

23 

24 

25 

26 

27 

tantes.- 

pue ii Laos | 
ma HÁAIA ASTÚLILOO YIUDA UL TURPES 

fed. U No. 090342 907Y 

Cec. Frib, No. 3 rrOSz . Y 
Certif. de Ynt. 030-p0/S 

N 

oa e 

aNTÓNOÓRRES A ASTUDILLO 
TT. 

ced. ll No. 05-08832623-7 

Ced. Trib. No. 32 /829 

certif. de Yot. 215 -098 

pl lso 
Ar TORRES ASTUDILLO 

Ced. U. No. 

Ced. Trib. No. 

Certif de ot 

Se otorgó ante mí, .en fe de a iero 
. yNOES Lat 

que sello y E JA, nism fecha de 

07-0697 1535 
111057 

372 - LlO 

[2 

aa » 

e o. 

á 

03: FRA 

    

      

   

  

E 
RCOS Az CAS Er 

HoTARIS 
esta TERCER 

17 - otorgamie SS 

ároz MASCDS SS PARO 

Numade Viga 21 

Cani Gen. ¿e 

   

     



NOTARIA 
VIQESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

“16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

27 

28 

DILIGENCIA En cumplimiento a lo que dispone los Articulo Segundo de la 

Resolución No. 88-2-1-1-02234, dictada por la Intendente de Compañias 

encargada, el 23 de Junio de 1968, se tomó nota de la aprobatiórUy S 

modificación Estatutaria que contiene dicha resolución, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA INMOBILIARIA JEFER VELASCO 5.4. "JEFYELAS”, otorgada ante 

mi, el 7 de Junio de 1966.- Guayaquil, veintitres de Junio de mil 

novecientos ochenta y "BW 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 1 en eumplimimto de lo ordenado 

en la RESOLUCION N0 8Ba2=1=1-02234, dictada el veinte i tros de ju - 

nio de sil novecientos ochenta í ocho, por la Intendente de compañína 

Encargada, queda inscrita esta socritura pública, que contiene la - 

CONSTITUCION de la compañía "IMOBILIARIA JEFER VELASCO Sa As JEFVRD»> 

LAS" de fojas 25.582 a 25.198, núnerg 7.102 Jel Registro Mercantil 

y snotada bajo el Námero 10.308 del Repertorio.- Guayaquil, junio - 

       

  

cantil.- ,. 
TT 

—_AB, HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrador Wescantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica 

de esta escritura, en cuspliniento del Lecroto 753 tlctudo el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agogto de 1.97% - Guayaquil, 

junio veinte i siete de ail novecientos ochenta £ pelo. =El Registra» 

 



10 

12 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

211 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

YYPICOS Que con fecha de hoy, se axchivó el CERTIFICADO DE AFILIACIÓN A LA 

CAMARA DE: COMERCIO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la compañía "YIMOBILIA» 

RÍA JEFER VELASCO £, As JEFVELAS"»- Guayaquil, junio veinte 1 siete de mil 

novecientos ochenta i 0010.» *l Reglatrador Mercantil. 

IT O rial 

  

     

  

AB, HECTOR MIGUEL A



sx 

Amo 

REPUBLICA DEL ÉCUADOR 4 A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS- q z 

cr : E 

seca sa. ob DOSO 

Guayaquil. centro 13 de 1890 - 

Señor | 
SEMENTE DL: sAnco DEL. PIOHENENA” 

. Cudad 

Señor Gerente: . 

De Conformidad con lo dispuesto € én el Art. lo, de la Resolución 
No. , 3267, expedida. por el: señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la €onstitución de. la Compañía, INMOBILIARIA JEFEN vE 

LASCÓ SIA. "JEPVELAS” 

Muy Atentamente - 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Oates 
SECMETAMIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL,


